NUMERO ***-CINCO. Ante mí Giovanni Cavallini Barquero, Notario Público con oficina abierta en San José, Guadalupe, ciento veinticinco oeste y ciento cincuenta al sur de los Tribunales de Justicia de Goicoechea, compareció el señor: José Abel Cárcamo Salgado, mayor, ciudadano chileno, pasaporte de su país: siete-seiscientos noventa y ocho-cuatrocientos setenta y cuatro-tres, casado una vez, empresario, vecino de Escazú, Plaza Robles cuatrocientos metros al Sur oeste, casa portón negro y manifiesta: Que se constituye deudor del señor Germán René Ángel Flores, mayor, ciudadano salvadoreño, cédula de residencia: doscientos veinte-ciento ochenta y nueve mil ochenta y ocho-ochenta mil veintiocho, vecino de San Antonio de Belén, Residencial Villas Margot, casa número cinco, por la suma de CINCUENTA MIL SETECIENTOS DOLARES moneda de curso legal de los Estados Unidos de América, que de él ha recibido, en arrendamiento en dinero efectivo; que esa suma no devenga el intereses; que el capital lo pagará a su acreedor el día **** de junio de dos mil ocho. Que todo pago lo hará en el domicilio del acreedor San Antonio de Belén, Residencial Villas Margot, casa número cinco, y en dinero corriente. Que renuncia a su domicilio, los requerimientos de pago y los trámites del juicio ejecutivo hipotecario; y que en garantía del pago del capital adeudado, y las costas procesales y personales de una ejecución eventual, impone En Primer Grado hipoteca sobre la finca inscrita en el Registro de la Propiedad, Partido de San José al Sistema de Folio Real matrícula:  Cuatro  Cinco  Uno Seis  Seis  Cero - Cero  Cero  Cero  que es: Naturaleza: Terreno de repastos Lote Dieciseis , Situada en el Distrito cero uno Aserri, Cantón sero seis Aserri de la Provincia de San José, Linderos: Norte: Lote Diecisiete , Sur, lote Quince , Este Lote Diecisiete , Rosa Mora Mora y Lote Catorce , Oeste: Lote Quince  B con servidumbre de uso agrícola en medio, medida Siete Mil Ochocientos Un  metros con Dos  decímetros cuadrados, Plano: SJ Cero  Dos  Nueve  Cuatro  Dos  Cero  Dos -Mil Novecientos Noventa y Cinco . Que para el caso de remate, deja fijada como base la suma de capital por el cual el inmueble responde. Cualquier desmejora en el bien dado en garantía, dará derecho a la parte acreedora a tener por vencida la deuda y cobrarla. La hipoteca aquí consignada comprende las mejoras presentes y futuras, que tenga el inmueble al momento de una eventual ejecución. Así mismo el deudor establece que en caso de venta del inmueble dado en garantía, será causal de decaimiento del plazo, por lo que será exigible la deuda y deberá cancelársele al acreedor. Advertí al deudor el valor y trascendencia legales de sus renuncias y estipulaciones. Es Todo.  El suscrito notario hace constar lo siguiente: a) Que informó ampliamente a los comparecientes sobre el valor y trascendencia legales de los consignado en esta escritura, y de las renuncias que hubieren hecho, así como de los gravámenes legales por impuestos o contribuciones que afectan el bien referido en este documento; b) Que ha tenido a la vista los documentos no esenciales a que se hizo referencia en esta escritura, y que la compareciente le presento los documentos originales que le sirvieron como prueba para lo consignado en esta escritura, los cuales conservará en su archivo de referencias conforme a la ley y remitirá el original al Deposito Judicial; c) Que sus honorarios no han sido aún satisfechos debidamente por los comparecientes. d) El compareciente se comprometen a comparecer ante esta notaria a otorgar las escrituras adicionales, firmar razones y realizar los actos necesarios para la inscripción. El suscrito notario leyó  a viva voz el contenido de esta escritura a los comparecientes y estos lo aprobaron Leído lo anterior a los comparecientes, se manifiestan conformes, lo aprueban y juntos firmamos en la ciudad de San José,
